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Adenda N° 01  

A LA  GUÍA DE BASES Y CONDICIONES MAESTRÍAS Y DOCTORADOS EN 

CANADÁ EN EL MARCO DEL CONVENIO ENTRE BECAL CON  EL CONSORCIO 

CALDO 

 

 

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay,marzo del 2025, se realiza la presente 

Adenda a fin de modificar la “GUÍA DE BASES Y CONDICIONES PARA MAESTRÍAS Y 

DOCTORADOS EN CANADÁ EN EL MARCO DEL CONVENIO CON CALDO” de la Quinta 

Convocatoria para Maestrías y Doctorados en Canadá, de conformidad a la siguiente disposición:  

 

Guía de Bases y Condiciones de la convocatoria en el punto 14. INTERPRETACIÓN DE LAS 

BASES., en el inciso 14.5. BECAL y CALDO, con previo visto bueno del CCE, se reserva el 

derecho de realizar los ajustes que considere necesarios e importantes a la presente GBC, los 

cuales serán incluidos mediante una adenda publicada en el sitio web www.becal.gov.py.  

 

PRIMERO: OBJETO 

 

Constituye el objeto de la presente Adenda, modificar la fecha de cierre de la convocatoria para lo cual 

se deberá realizar la modificación parcial de los siguientes puntos: 

 

a) “FICHA TÉCNICA”, en el punto referente a “CONVOCATORIA CALDO 05” Segunda 

Columna “DISPONIBILIDAD/PLAZOS”, en las filas correspondientes a “Cierre de la 

convocatoria” y ”Publicacion de Lista de Seleccionados” . 

 

FICHA TÉCNICA QUINTA CONVOCATORIA DE MAESTRÍAS Y DOCTORADOS 

 

CONVOCATORIA  

ID: BCAN05 

ETAPAS/ 

DOCUMENTOS 

DISPONIBILIDAD/ 

PLAZOS 
LUGAR 

Publicación de GBC de 

postulación 
18/10/2024 www.becal.gov.py  

Sistema de Postulación 

a Instrumentos del 

CONACYT (SPI) 

21/10/2024 www.becal.gov.py  

Cierre de la 

convocatoria 
02/05/2025 www.becal.gov.py  

Publicación Lista de 

Seleccionados 
30/05/2025 www.becal.gov.py 

Inicio de Firma de 

Contratos 
Junio 2025 

Firma de contrato 

electrónica certificada 
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SEGUNDA: ALCANCE 

 

Queda establecida que la presente Adenda, sólo modifica los siguientes puntos: a) “FICHA 

TÉCNICA”, en el punto referente a “CONVOCATORIA CALDO 05” Segunda Columna 

“DISPONIBILIDAD/PLAZOS”, en las filas correspondientes a “Cierre de la convocatoria” y  

”Publicacion de Lista de Seleccionados”. Quedando invariables y sin modificación alguna, todas las 

demás condiciones establecidas en la “GUÍA DE BASES Y CONDICIONES CONDICIONES 

MAESTRÍAS Y DOCTORADOS EN CANADÁ EN EL MARCO DEL CONVENIO ENTRE 

BECAL CON  EL CONSORCIO CALDO” de la Quinta Convocatoria - 2024. 
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